
ACTA 2/2012 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2012.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
catorce horas y quince minutos del día 28 de febrero de 2012, bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera
convocatoria los miembros del Pleno de esta Corporación, que a continuación se
relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado
previamente en la convocatoria de la sesión extraordinaria efectuada al efecto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de
Noviembre, que regula el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF:

ASISTENTES:

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ,
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ,
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA,
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA,
- D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO,
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ,
- Dª. MARÍA DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN,
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD,
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA,
- Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA.

Excusa su inasistencia Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes

ACUERDOS

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 26 DE ENERO DE 2012.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 26 de
enero de 2012, que se les ha distribuido previamente con la convocatoria.

Por el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, se pone de manifiesto que en
la sexta moción de urgencia, propuesta por el Grupo P.S.O.E., sobre readmisión del



trabajador despedido del Ayuntamiento de Fabero de forma improcedente, no se ha
reflejado que en su intervención dijo que solicitaría informe sobre la legalidad de la
readmisión, además de lo indicado en el acta.

No formulándose ninguna otra observación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 91.1 del ROF, se acuerda por unanimidad de los doce Concejales
presentes, de los trece que componen la Corporación, aprobar el acta de la sesión
celebrada el día 26 de enero de 2012, con la rectificación derivada de la observación
formulada por el portavoz del Grupo I.U.

2º.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 22,
REGULADORA DEL USO Y DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN EL PABELLÓN POLIDEPORTIVO
MUNICIPAL DE FABERO.

ANTECEDENTES

La situación de grave crisis que venimos padeciendo ha afectado muy
negativamente a la capacidad económica de las personas y de las familias, que han
visto y están viendo drásticamente disminuidos sus ingresos.

Con el fin de facilitar a los ciudadanos la utilización de las instalaciones
deportivas municipales de la forma menos gravosa posible, se considera oportuno
reducir el importe de la tasa a abonar por estos servicios, reducción que afectará
únicamente a la utilización de las instalaciones para usos deportivos, pero no para
actividades con ánimo de lucro.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- El artículo 20.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
establece que para la determinación de la cuantía de las tasas podrán tenerse en
cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a
satisfacerlas.

2º.- El artículo 16.1, párrafo último del mismo texto legal establece que los
acuerdos de modificación de las ordenanzas fiscales deberán contener la nueva
redacción de las normas afectadas y las fechas de su aprobación y del comienzo de su
aplicación.

Por su parte el artículo 17 del establece que las modificaciones de las
ordenanzas fiscales se expondrán en el tablón de anuncios de la Entidad durante
treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas; y que las entidades
locales publicarán, en todo caso, los anuncios de exposición en el boletín oficial de la
provincia, o, en su caso, en el de la comunidad autónoma uniprovincial.



Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán
los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran
presentado y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las
modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo,
hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior,
incluyendo los provisionales elevados automáticamente a tal categoría, y el texto
íntegro de las modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la
provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, sin que entren en
vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

3º.- El órgano competente para aprobar las Ordenanzas Fiscales y sus
modificaciones es el pleno de la Corporación, por mayoría simple, de conformidad con
lo establecido en los artículos 22.2.d) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por el Secretario se da lectura a la parte dispositiva del dictamen favorable
de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 28 de febrero
de 2012.

Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para
manifestar que llama la atención que en el mes de octubre el equipo de gobierno haya
subido las cuotas de las actividades deportivas un 8% y ahora se proponga reducir las
tasas por utilización de las instalaciones de los pabellones, lo que a su juicio es un
agravio comparativo. Asimismo manifiesta que el estudio económico que figura en el
expediente no es lo suficientemente pormenorizado, ni existe informe de Intervención
sobre los ingresos y gastos que justifique está modificación. Por este motivo, el Grupo
P.S.O.E. se va a abstener en la votación.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que en el expediente consta el
informe técnico-económico que exige la Ley de Haciendas Locales, que ha sido
redactado por el Tesorero en los términos que ha estimado oportuno según su criterio.

Interviene nuevamente la Sra. Trabado Vallejo, para solicitar se reduzca la
cuota de las actividades deportivas, ya que de lo contrario se produciría un agravio
comparativo.

Interviene la Concejala Delegada de Deportes, Sra. Martínez Fernández,
para manifestar que sólo se incrementó la cuota de las actividades de tenis y de
gimnasia motorizada. La cuota de la actividad de tenis fue necesario subirla, porque en
otro caso el monitor no estaba interesado en continuar, ya que se había planteado
destinar una parte de los ingresos de la actividad al mantenimiento de las pistas.

Manifiesta la Sra. Trabado Vallejo que en el resto de actividades se redujeron los



días de realización.

Responde la Sra. Martínez Fernández que se están realizando el mismo número
de días que el curso pasado.

Interviene la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Folla Abad, para manifestar
que se habían reducido los días de realización y si se volvió a poner el mismo número
de días fue porque las personas inscritas en las actividades lo solicitaron a la Concejala
Delegada.

Finalizadas las intervenciones, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero, con el
voto favorable de los tres Concejales del Grupo P.P., de los dos Concejales del
Grupo MASS y de los los dos Concejales del Grup I.U. y la abstención de los
cinco Concejales presentes del Grupo P.S.O.E., de los trece que componen la
Corporación, acuerda:

1º.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 22,
reguladora del uso y de la tasa por la prestación de servicios y la realización de
actividades en el pabellón polideportivo municipal de Fabero y en la pista
polideportiva de Lillo del Bierzo, en los términos que se indican a continuación:

- El apartado 1 del artículo 14º (Cuantía) queda redactado en los siguientes
términos:

 Por alquiler de cada pista transversal, por hora 4,50 euros.
 Por alquiler de pista del Pabellón de Fabero, por hora 6,00 euros.
 Por alquiler de pista del Pabellón de Lillo del Bierzo, por hora 3,00 euros.

Disposición final.- La presente modificación de la Ordenanza Fiscal citada entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

2º.- Exponer al público la aprobación inicial de la modificación, mediante anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que durante el plazo de 30 días hábiles, los
interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen
procedentes. En caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se
entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

3º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el texto íntegro de la
modificación, una vez aprobada definitivamente.

3º.- APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA FISCAL Nº 34, REGULADORA DE LA
TASA POR VISITA A LAS INSTALACIONES MINERAS DEL “POZO JULIA”.

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Fabero es propietario de las instalaciones mineras
conocidas como Pozo Julia, actualmente sin explotación, que fueron cedidas
gratuitamente por “Unión Minera del Norte, S.A.” en escritura pública notarial de fecha 9



de enero de 2007.

Se vienen organizando visitas guiadas, en colaboración con la Asociación de
Mineros “Cuenca de Fabero”, sin que hasta la fecha se haya establecido una
contraprestación económica a satisfacer por los visitantes que permita los costes
generados por esta actividad.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- El artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
establece que, salvo en los supuestos previstos en el artículo 59.1 de esta ley, las
entidades locales deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y
aprobar las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de éstos.

2º.- El artículo 16.1 del mismo texto legal establece que las ordenanzas fiscales
a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior contendrán, al menos:

a) La determinación del hecho imponible, sujeto pasivo, responsables,
exenciones, reducciones y bonificaciones, base imponible y liquidable, tipo de
gravamen o cuota tributaria, período impositivo y devengo.

b) Los regímenes de declaración y de ingreso.

c) Las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación.

Asimismo, estas ordenanzas fiscales podrán contener, en su caso, las normas a
que se refiere el apartado 3 del artículo 15.

Los acuerdos de aprobación de estas ordenanzas fiscales deberán adoptarse
simultáneamente a los de imposición de los respectivos tributos.

3º.- El artículo 20.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales regula la posibilidad de establecer tasas por la prestación de servicios públicos
o la realización de actividades administrativas de competencia local que se refieran,
afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos, teniendo en todo caso la
consideración de tasas las prestaciones patrimoniales que se establezcan por la
prestación de un servicio público o la realización de una actividad administrativa en
régimen de derecho público de competencia local que se refiera, afecte o beneficie de
modo particular al sujeto pasivo, cuando no se presten o realicen por el sector privado,
esté o no establecida su reserva a favor del sector público conforme a la normativa
vigente.

Por su parte, el apartado 4.w) del mismo artículo contempla expresamente la
posibilidad de establecer tasas por visitas a museos, exposiciones, bibliotecas,
monumentos históricos o artísticos, parques zoológicos u otros centros o lugares
análogos.



4º.- El artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales establece que los acuerdos provisionales adoptados por las corporaciones
locales para el establecimiento, supresión y ordenación de tributos y para la fijación de
los elementos necesarios en orden a la determinación de las respectivas cuotas
tributarias, así como las aprobaciones y modificaciones de las correspondientes
ordenanzas fiscales, se expondrán en el tablón de anuncios de la Entidad durante
treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas; y que las entidades
locales publicarán, en todo caso, los anuncios de exposición en el boletín oficial de la
provincia, o, en su caso, en el de la comunidad autónoma uniprovincial.

Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán
los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran
presentado y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las
modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo,
hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior,
incluyendo los provisionales elevados automáticamente a tal categoría, y el texto
íntegro de las modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la
provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, sin que entren en
vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

5º.- El artículo 25 del mismo texto legal establece que los acuerdos de
establecimiento de tasas para financiar total o parcialmente los nuevos servicios,
deberán adoptarse a la vista de informes técnico-económicos en los que se ponga de
manifiesto la previsible cobertura del coste de aquéllos.

Consta en el expediente el preceptivo estudio económico-financiero sobre el
coste del servicio y su previsible cobertura, de fecha 22 de febrero de 2012.

6º.- El órgano competente para la imposición de las tasas, así como para la
aprobación de las Ordenanzas Fiscales es el pleno de la Corporación, por mayoría
simple, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2.d) y 47.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por el Secretario se da lectura a la parte dispositiva del dictamen favorable
de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 28 de febrero
de 2012.

Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para solicitar
que se aclare si la recaudación que se obtenga por la tasa se destinará a las
instalaciones del Pozo Julia.

Responde el Sr. Alcalde que se está estudiando la posibilidad de aprobar un
convenio de colaboración con la Asociación de Mineros “Cuenca de Fabero”, que



actualmente se encarga de guiar las visitas.

Solicita el portavoz del Grupo I.U. que se valore la posibilidad de que las visitas
sean gratuitas para los vecinos del municipio.

Responde el Sr. Alcalde que le parece bien la propuesta, pero se debe estudiar
con más detenimiento.

Manifiesta también el portavoz del Grupo I.U. que se debe tener en cuenta que
existe una cesión a la Junta de Castilla y León para la ejecución del Parque Temático
de la Minería.

Solicita el uso de la palabra el Secretario al Sr. Alcalde, que lo concede,
para informar de que existe acuerdo plenario de puesta a disposición de la Consejería
de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León de los terrenos para la ejecución
del Museo y de la Mina Imagen contemplados en el proyecto “Parque Minero de
Fabero”, pero conservando el Ayuntamiento la propiedad de los terrenos.

Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para
manifestar que no es éste el momento adecuado para imponer una nueva tasa, ya que
el Ayuntamiento debería dinamizar el turismo en el municipio, atrayendo las máximas
visitas posibles, que dejarían ingresos en la hostelería y el comercio. Además, no tiene
sentido imponer esta tasa si en breve se van a iniciar las obras del Parque Minero.
Manifiesta también que la imposición de una tasa puede repercutir negativamente en el
turismo, ya que puede retraer la demanda de visitas, y se debe tener en cuenta el
estado actual de las instalaciones. Por estos motivos el Grupo P.S.O.E. votará en
contra.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que, si bien está de acuerdo
con la necesidad de dinamizar turísticamente el municipio, considera que el reducido
importe de la tasa no puede afectar negativamente a la demanda de visitas a las
instalaciones mineras, ya que prácticamente es una cantidad simbólica, que repercutirá
en beneficio de las instalaciones, ya que permitirá efectuar reparaciones y
conservación. Reitera que se va a estudiar la posibilidad de aprobar un convenio de
colaboración con la Asociación de Mineros, si bien ésta no se encargaría de cobrar la
tasa ni de organizar las visitas, ya que de estas cuestiones se encargaría la Técnico de
Turismo.

Pregunta la Sra. Trabado Vallejo qué se haría en caso de que se soliciten
visitas fuera del horario de trabajo de la Técnico de Turismo.

Responde el Sr. Alcalde que una posibilidad es que se solicite la visita con
antelación suficiente, si bien todas las cuestiones que surjan deben estudiarse con más
detenimiento, para organizar la actividad de la mejor manera posible.

Interviene nuevamente el portavoz del Grupo I.U., para manifestar que ya en
su día se planteó la posibilidad de cobrar entrada por visita a las instalaciones mineras.



Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para
manifestar que durante el mandato del anterior equipo de gobierno se planteó la
posibilidad de cobrar una entrada, y así le consta por informaciones externas que ha
recibido.

Manifiesta el Sr. Alonso García que también se planteó la cuestión en la
Comisión Informativa, pero finalmente no se llegó a aprobar, porque se dudaba sobre la
forma de contabilizar los ingresos, ya que no se tenía pensado entregar recibos.

Interviene nuevamente el portavoz del Grupo MASS, para manifestar que la
recaudación que se obtenga por la tasa, además de cubrir los gastos de mantenimiento
y ampliación de las instalaciones mineras, podrá servir también para sufragar el coste
de contratación de una persona que se destine a su atención, cuestión que se valorará,
ya que a su juicio es necesario contar con una persona que las atienda. Además la
Asociación de Mineros ha planteado al Ayuntamiento una serie de actuaciones en el
Pozo Julia que actualmente no es posible acometer por falta de fondos, y que se
podrían realizar con los ingresos que la tasa genere. Manifiesta también que el importe
de la tasa no es abusivo ni se impone con fines recaudatorios.

Finalizadas las intervenciones, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero, con el
voto favorable de los tres Concejales del Grupo P.P., de los dos Concejales del
Grupo MASS y de los los dos Concejales del Grup I.U. y el voto en contra de los
cinco Concejales presentes del Grupo P.S.O.E., de los trece que componen la
Corporación, acuerda:

PRIMERO.- Imponer la tasa por entrada y visita a las instalaciones mineras del
Pozo Julia.

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por
visita a las instalaciones mineras del Pozo Julia, con el texto que acompaña como
Anexo.

TERCERO.- Exponer al público el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza
Fiscal citada en el apartado anterior, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que durante el plazo de 30 días hábiles, los interesados puedan
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen procedentes. En caso de que
no se presente ninguna reclamación o sugerencia se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo hasta entonces provisional (art. 17.1 y 3. del Real Decreto
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales).

CUARTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el texto íntegro de la
Ordenanza, una vez aprobada definitivamente (art. 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales).

ANEXO

ORDENANZA FISCAL Nº 34



REGULADORA DE LA TASA POR VISITA A LAS INSTALACIONES MINERAS DEL POZO JULIA

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de
Fabero establece la tasa por entrada y visita a las instalaciones mineras del Pozo Julia, que se regirá por
la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º.- Hecho Imponible.

El hecho imponible está constituido por la entrada y visita a las instalaciones mineras conocidas
como “Pozo Julia”.

Artículo 3º.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas que soliciten una visita a las
instalaciones mineras del Pozo Julia.

Artículo 4º.- Cuota tributaria.

La cuantía de la tasa regulada en la presente Ordenanza se fijará con arreglo a la siguiente
tarifa:

CONCEPTO IMPORTE
Entrada Individual mayores de 12 años 1,50 €
Entrada de Grupo (más de 20 personas), por persona 1,20 €
Entrada de Grupo (mayores de 12 años) en visitas organizadas por centros
educativos incluidos en el sistema educativo oficial, por persona

1,00 €

Artículo 5º.- Exenciones y Bonificaciones.

Estarán exentos del pago de la tasa los menores de 12 años.

Salvo lo indicado en el párrafo anterior, no se concederán más exenciones o bonificaciones que
las expresamente previstas en las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.

Artículo 6º.- Devengo.

La obligación de pagar la tasa nace desde el momento en que se inicie la realización de la
actividad.

Los sujetos pasivos deberán ingresar la cuota correspondiente cuando efectúen la inscripción.
Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad no se preste o desarrolle, procederá la
devolución del importe correspondiente.

Artículo 7º.- Normas de Gestión.

7.1.- La cuota tributaria individual deberá ingresarse en las dependencias municipales en el
momento de formular la inscripción para las visitas, entregándose al sujeto pasivo la entrada



correspondiente, una vez efectuado el pago.

7.2.- Para el caso de visitas guiadas a grupos u organizadas por centros educativos, deberá
ingresarse la cuota tributaria correspondiente a la totalidad del grupo en el momento de formular la
inscripción en cualquiera de las cuentas que el Ayuntamiento tiene abiertas en las entidades bancarias
del municipio, debiendo acompañarse a la solicitud el justificante del ingreso. En las dependencias
municipales se entregarán las entradas correspondientes una vez justificado el pago de la tasa.

7.3.- Bajas o Cancelaciones:

Una vez efectuada la inscripción, no procederá la devolución de los importes abonados por
causas ajenas a este Ayuntamiento.

Para tramitar una baja, se deberá presentar escrito en el Registro General del Ayuntamiento, no
surtiendo efecto hasta la fecha de presentación, debidamente justificada, con 48 horas de antelación a la
fecha prevista para la visita. En este supuesto se devolverá íntegramente el importe.

De no cumplir las condiciones anteriormente descritas, no tendrá derecho a devolución alguna.

Los días y horarios de las visitas pueden sufrir alguna variación por razones de servicio, lo que
se comunicará con antelación suficiente.

Artículo 8º.- Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de
las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se estará a lo regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones que la desarrollan.

Disposición Final.

La presente Ordenanza entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.

4º.- INICIACIÓN PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA
OPERACIÓN DE CRÉDITO A LARGO PLAZO POR IMPORTE DE 420.000 EUROS Y
DURACIÓN 10 AÑOS.

Visto que la operación de tesorería de 2011 de importe 420.000,00 euros, con
número de póliza 2096-0040-75-3141133730, venció el 14 de enero de 2012 y
actualmente se encuentra pendiente de amortización.

Visto el expediente iniciado para formalizar operación de tesorería para el
ejercicio 2012 por importe de 420.000 euros, cuyo contrato no se ha llegado a
formalizar por la no presentación de ofertas.

Ante esta situación, se dictó por esta Concejalía providencia, con fecha 20 de
febrero de 2012, para la iniciación del procedimiento para la contratación de una
operación de crédito a largo plazo por importe de 420.000,00 euros y duración de 10
años.

Visto que con fecha 24 de febrero de 2012 se emite informe por la Intervención



Municipal en relación con la operación indicada.

Por el Secretario se da lectura a la parte dispositiva del dictamen favorable
de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 28 de febrero
de 2012.

Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para
manifestar que en el expediente consta un informe de Intervención en el que se hace
constar claramente la necesidad de que esté aprobado el presupuesto del ejercicio en
curso como requisito indispensable para la contratación de una operación de crédito a
largo plazo. Además en el presupuesto de 2010 se contemplaban 6 millones de euros
pendientes de cobro por subvenciones de otras administraciones, por lo que el
Ayuntamiento debería reclamar su pago. Sin embargo, está claro que el actual equipo
de gobierno no es responsable de esta situación, según se deduce de lo informado por
el Tesorero en la sesión de la Comisión Informativa. Por este motivo, aunque el Grupo
I.U. tendría que votar en contra, dado el contenido del informe de Intervención, se va a
abstener.

Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para
manifestar que su grupo votará en contra, a tenor de lo informado por la Intervención
municipal y teniendo en cuenta que no se ha aprobado el presupuesto para 2012.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que en este momento
únicamente se pretende aprobar el inicio del procedimiento para la contratación de la
operación de crédito, por lo que el Grupo P.S.O.E. votará en contra de que se inicien
los trámites. Manifiesta también que la operación de tesorería que se concertaba año
tras año, no era tal, ya que se cancelaba y automáticamente se concertaba otra por el
mismo importe, por lo que se actuaba en fraude de ley, ya que su finalidad no era cubrir
desfases transitorios de tesorería.

Interviene nuevamente la Sra. Trabado Vallejo, para manifestar que el actual
equipo de gobierno no ha cancelado la operación de tesorería vigente, y llevan ya
nueve meses gobernando.

Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para
manifestar que esperaba un poco de objetividad por parte del Grupo P.S.O.E., y que al
menos se abstuvieran en la votación, ya que hay que tener en cuenta que la operación
de tesorería se concertó para pagar certificaciones de obra ya aprobadas por el anterior
equipo de gobierno del P.S.O.E., por las que el Ayuntamiento había ingresado la
subvención correspondiente, pero estaban pendientes de pago. Por tanto, el problema
se creó por el anterior equipo de gobierno y es necesario darle una solución.
Actualmente la entidad bancaria no está dispuesta a renovar la operación de tesorería,
y el Ayuntamiento se encuentra con una falta de liquidez que imposibilita hacer frente a
los gastos.

Interviene nuevamente el portavoz del Grupo I.U., para reiterar que en la
sesión de la Comisión Informativa quedó claro, según lo informado por el Tesorero, cuál



era la situación y su causa.

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el asunto, con el
siguiente resultado: cinco votos a favor, de los tres Concejales del Grupo P.P. y
de los dos Concejales del Grupo MASS; cinco votos en contra de los Concejales
presentes del Grupo P.S.O.E.; y dos abstenciones, de los Concejales del Grupo
I.U.

Al haberse producido empate, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 100.2 del ROF, se somete nuevamente a votación el asunto, obteniéndose
el mismo resultado, de cinco votos a favor, de los tres Concejales del Grupo P.P.
y de los dos Concejales del Grupo MASS; cinco votos en contra de los
Concejales presentes del Grupo P.S.O.E.; y dos abstenciones, de los Concejales
del Grupo I.U. Se adopta el acuerdo con el voto de calidad del Alcalde:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la concertación de una operación de crédito a
largo plazo por importe de 420.000,00 euros y duración de diez años, no obstante las
observaciones que figuran en el informe de la Intervención Municipal, puesto que el
Ayuntamiento ha tenido en los últimos tres ejercicios un remanente de tesorería
negativo y, dada la imposibilidad de reducir el gasto sin perjuicio del funcionamiento de
los servicios públicos y a pesar de haber aprobado el presupuesto municipal con
superávit inicial, no ha sido posible eliminar dicho remanente de tesorería negativo, por
lo que se hace imprescindible concertar una operación de crédito a largo plazo.

SEGUNDO.- Una vez recibidas las ofertas económicas en las que se determinen
la totalidad de condiciones de la operación de crédito indicada, el Pleno del
Ayuntamiento adoptará, si procede, acuerdo definitivo para su concertación.

5º.- MOCIÓN GRUPO I.U. “PARA SOLICITAR A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
LA AMPLIACIÓN DE LA DOTACIÓN EN EL CENTRO DE SALUD DE FABERO”.

Se somete a consideración del Pleno la aprobación del siguiente asunto, a
propuesta del Grupo I.U., que ha sido dictaminado por la Comisión Informativa
Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios
Sociales de 28 de febrero de 2012, cuyo texto se transcribe literalmente a continuación:

“D. Juan Carlos Alonso García como, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida en el
Ayuntamiento de Fabero, en nombre y representación del mismo, y al amparo de lo establecido
en la normativa aplicable, eleva al Pleno de la Corporación, para su debate la siguiente moción:

MOCIÓN PARA SOLICITAR A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN LA AMPLIACIÓN DE LA
DOTACIÓN EN EL CENTRO DE SALUD DE FABERO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como recoge nuestra Constitución, todos los ciudadanos y ciudadanas tenemos derecho a la
protección de la salud, además es competencia de la Junta de Castilla y León la prestación de los
servicios necesarios.

La Zona Básica de Salud de Fabero, comprendida en el Área de Salud del Bierzo, atiende a los



municipios de Fabero, Vega de Espinareda, Peranzanes y Candín, es decir, más de ocho mil personas.
Estos términos municipales, en algunos casos están a una distancia de más de una hora del Hospital del
Bierzo, sito en Ponferrada. Este tiempo empleado en el trayecto, unido a la problemática que ocasiona
en la salud el trabajo en la mina, trabajo desempeñado por la mayoría de su población, la avanzada edad
de la media de la población, hacen imprescindible con urgencia una serie de dotaciones del Centro de
Salud de Fabero. Dotaciones que en algunos casos son imperativas, como puede ser radiología, ya que
hoy día es necesario acudir al Hospital del Bierzo, con la consiguiente sobrecarga que esto ocasiona en
el mismo. Además, el gran número de personas con enfermedades crónicas de pulmón, debido a su
trabajo en la mina, con una media de tres trasportes diarios a urgencias del Hospital del Bierzo,
relacionados con este tema, hacen necesario una consulta periódica de Neumología. Debido a la gran
superficie, unida a la dispersión geográfica y al haber durante la semana un solo diplomado en
enfermería, cuando este diplomado tiene que salir a uno de estos municipios, el Centro de Salud queda
desatendido durante horas. Cosa que no pasa los fines de semana, ya que dispone de dos diplomados.

Por todo lo cual, el grupo municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Fabero, formula
para su aprobación en el Pleno la siguiente

MOCIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Fabero, solicita a la Junta de Castilla y León la
implantación del servicio de Radiología, así como la ampliación de plantilla mínimo en un
diplomado o diplomada en enfermería, además de la implantación de la especialidad de
Neumología.

Dar traslado de la Moción a:

 Presidente de la Junta de Castilla y León.
 Consejería de Sanidad.
 Dirección provincial del Sacyl.
 Ayuntamientos de Vega de Espinareda, Peranzanes y Candín.”

Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para
manifestar que I.U., a nivel regional, hizo un estudio sobre la demanda de servicios
sanitarios en el que se constató que anualmente se da una media de tres transportes
diarios a urgencias del Hospital del Bierzo por enfermedades crónicas de pulmón.
Además en el Centro de Salud sólo presta servicio un A.T.S. de lunes a viernes. Según
se ha comunicado por el procurador de I.U. en las Cortes de Castilla y León, es posible
que se estime la solicitud de ampliación de la dotación del Centro de Salud de Fabero.

Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para
manifestar que están de acuerdo con la moción presentada, si bien quiere dejar
constancia que el Grupo P.S.O.E. presentó una muy similar, salvo en lo referente al
servicio de Neumología, en el mes de septiembre de 2011, que fue aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento. También quiere hacer hincapié en que la actual dotación de
servicios del Centro de Salud es fruto de una lucha constante durante 24 años,
impulsada por el equipo de gobierno del P.S.O.E. y con el apoyo y presión ejercida por
los vecinos con manifestaciones en la calle y concentraciones a la entrada del Centro
de Salud. Manifiesta igualmente que el P.S.O.E. llevó una proposición no de ley a las
Cortes de Castilla y León sobre esta cuestión, que fue rechazada con los votos del P.P.,
por lo que espera que con esta moción que ahora se presenta haya más suerte.

Toma la palabra el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, para
proponer que se incluya en el texto de la moción la solicitud de que la asistencia



hospitalaria a domicilio del Hospital del Bierzo llegue hasta Fabero, puesto que, al
abarcar un área de 20 kilómetros, sólo llega hasta Ocero, pero no a Vega de
Espinareda ni a Fabero.

Manifiesta el portavoz del Grupo I.U. que está de acuerdo con la propuesta del
Sr. Alfonso Canedo.

Finalizadas las intervenciones, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero, por
unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que componen la
Corporación, acuerda aprobar la MOCIÓN PARA SOLICITAR A LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN LA AMPLIACIÓN DE LA DOTACIÓN EN EL CENTRO DE
SALUD DE FABERO, con el siguiente texto:

“MOCIÓN PARA SOLICITAR A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN LA AMPLIACIÓN DE LA
DOTACIÓN EN EL CENTRO DE SALUD DE FABERO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como recoge nuestra Constitución, todos los ciudadanos y ciudadanas tenemos derecho a la
protección de la salud, además es competencia de la Junta de Castilla y León la prestación de los
servicios necesarios.

La Zona Básica de Salud de Fabero, comprendida en el Área de Salud del Bierzo, atiende a los
municipios de Fabero, Vega de Espinareda, Peranzanes y Candín, es decir, más de ocho mil personas.
Estos términos municipales, en algunos casos están a una distancia de más de una hora del Hospital del
Bierzo, sito en Ponferrada. Este tiempo empleado en el trayecto, unido a la problemática que ocasiona
en la salud el trabajo en la mina, trabajo desempeñado por la mayoría de su población, la avanzada edad
de la media de la población, hacen imprescindible con urgencia una serie de dotaciones del Centro de
Salud de Fabero. Dotaciones que en algunos casos son imperativas, como puede ser radiología, ya que
hoy día es necesario acudir al Hospital del Bierzo, con la consiguiente sobrecarga que esto ocasiona en
el mismo. Además, el gran número de personas con enfermedades crónicas de pulmón, debido a su
trabajo en la mina, con una media de tres trasportes diarios a urgencias del Hospital del Bierzo,
relacionados con este tema, hacen necesario una consulta periódica de Neumología. Debido a la gran
superficie, unida a la dispersión geográfica y al haber durante la semana un solo diplomado en
enfermería, cuando este diplomado tiene que salir a uno de estos municipios, el Centro de Salud queda
desatendido durante horas. Cosa que no pasa los fines de semana, ya que dispone de dos diplomados.

Por todo lo cual, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero, aprueba la siguiente

MOCIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Fabero, solicita a la Junta de Castilla y León la
implantación del servicio de Radiología, así como la ampliación de plantilla mínimo en un
diplomado o diplomada en enfermería, además de la implantación de la especialidad de
Neumología y el aumento del radio de atención hospitalaria a domicilio, del Hospital del Bierzo,
de los 20 kms. actuales hasta los municipios de nuestro centro de Salud.

Dar traslado de la Moción a:

 Presidente de la Junta de Castilla y León.
 Consejería de Sanidad.
 Dirección provincial del Sacyl.
 Ayuntamientos de Vega de Espinareda, Peranzanes y Candín.”



Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las quince
horas del mismo día que consta en el encabezamiento. De su desarrollo y de lo
acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario de la Corporación, que
DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde.

Vº.Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


